
 

 

 

 
 

JUZGADO VEINTISÉIS CIVIL MUNICIPAL 
Bogotá D.C., veintidós (22) de febrero de dos mil veintidós (2022) 

cmpl26bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

Ref. Ejecutivo No. 2021– 01037. 
 
Como de los documentos que se anexan a la demanda resulta a cargo del demandado 
una obligación clara, expresa y exigible de pagar una cantidad líquida de dinero, que se 
ajusta a lo previsto en el artículo 422 del C. G. del P., el Despacho LIBRA 
MANDAMIENTO DE PAGO por la vía EJECUTIVA de MENOR CUANTÍA PARA LA 
EFECTIVIDAD DE LA GARANTÍA REAL - PRENDA en favor de BANCO DAVIVIENDA 
S.A. y en contra de CECILIA GÓMEZ por las siguientes sumas: 
 
1. Por la suma de $35.198.125 M/Cte, correspondientes al capital insoluto del pagaré No. 
10401097199. 
 
2. Por los intereses de mora sobre el capital, a la tasa máxima variable certificada por la 
Superintendencia Financiera para cada período desde el día siguiente a la fecha de la 
presentación de la demanda y hasta cuando se verifique el pago total de la misma. 
 
3. Por la cantidad de $3.246.486 M/Cte, por concepto de intereses de plazo            
contenidos en el pagaré No. 10401097199. 
 
Sobre costas se resolverá oportunamente. 
 
De otro lado, según lo previsto en el numeral segundo del artículo 468 del C. G. del P., 
se decreta el embargo y secuestro del vehículo objeto de prenda, identificado con las 
placas TSP 310. Secretaría libre los respectivos oficios, consultando lo reglado en el 
numeral primero del artículo 593 ibídem. 
 
Notifíquese este proveído a la parte demandada en la forma prevista en el artículo 290 y 
s.s. del C. G. del P., y hágasele saber que cuenta con cinco días para pagar y cinco más 
para excepcionar si a ello hubiere lugar. 
 
Se reconoce a la abogada CAROLINA ABELLO OTALORTA como mandatario judicial 
de la sociedad demandante, en los términos y para los efectos del poder concedido. 
 
Notifíquese, 

 
MARÍA JOSÉ ÁVILA PAZ 

Juez 
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JUZGADO 26 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

La anterior providencia se notifica por ESTADO No. 022   

Hoy 23-02-2022 

El Secretario. 

HÉCTOR TORRES TORRES 

 

 

 

 

 

 


